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MIPG EN LA RAP-E REGIÓN CENTRAL

MIPG es una herramienta que 
simplifica e integra el Sistema de 
Desarrollo  Administrativo y de 

Gestión de Calidad, articulado con 
el Sistema de Control Interno para 

fortalecer la eficiencia, 
transparencia y articulación 

institucional.

Se adopto mediante Resolución 
383 de 2017 y se modificó por las 

Resoluciones 044 de 2023 y 057 de 
2023 

En la RAP-E  Región Central, se ha 
implementado como herramienta clave 

para mejorar la planeación estratégica, la 
gestión del desempeño y la articulación 

interinstitucional entre los territorios 
asociados.

Se busca consolidar una administración 
pública moderna, centrada en el 

ciudadano y orientada a resultados.       

¿Qué Lograremos?: 
Reducir tiempos, facilitar proceso, 

guiar la toma de decisiones 



OBJETIVOS 

1. Objetivo General

Implementar de manera efectiva el 
Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) en la RAP-E Región 

Central, fortaleciendo la gestión 
institucional, la transparencia, la 

eficiencia administrativa y el 
mejoramiento continuo, en armonía 
con el Sistema Integrado de Gestión 

(SIG), el MECI y la Norma ISO 
9001:2015.

2. Objetivos Específicos:

•Alinear la planeación estratégica, operativa y de 
desempeño institucional con los ejes misionales y 
estratégicos del Plan Estratégico Regional (PER 2030) 
y el Plan Regional de Ejecución (PRE 2025-2028).

•Fortalecer las siete dimensiones del MIPG mediante 
la integración con los procesos institucionales 
definidos en el mapa de procesos.

•Optimizar la toma de decisiones basada en 
evidencias y resultados medibles.

•Consolidar una cultura organizacional 
fundamentada en la integridad, la transparencia y la 
gestión del conocimiento.

•Asegurar el cumplimiento de las políticas de gestión 
pública y los mecanismos de control interno y 
evaluación del desempeño.



POLITICAS MIPG



7 DIMENSIONES DE MIPG



7 DIMNESIONES DE MIPG

Dimensión MIPG Estrategias RAP-E Región Central

1. Talento Humano
Implementar el ciclo de vida del servidor público, plan 

de bienestar y evaluación del desempeño.

2. Direccionamiento Estratégico
Alinear metas del PRE y PER con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y las políticas públicas nacionales.

3. Gestión con Valores para 
Resultados

Promover la integridad, el liderazgo ético y la toma de 
decisiones basada en resultados verificables.

4. Evaluación de Resultados
Implementar indicadores integrados al SIG que midan 

eficiencia, eficacia e impacto.

5. Información y Comunicación
Garantizar la trazabilidad documental y la rendición de 

cuentas a través de plataformas institucionales.

6. Gestión del Conocimiento
Desarrollar un sistema de gestión del conocimiento 

institucional y buenas prácticas.

7. Control Interno
Fortalecer las tres líneas de defensa, auditorías internas 

y planes de mejora continua.



4 LINEAS DE DEFENSA MIPG



CÓDIGO DE INTEGRIDAD MIPG

La Región Administrativa y de Planeación Especial (RAP-E) Región Central se 

compromete a generar un ambiente institucional que promueva la prestación de 

un servicio público íntegro por parte de todos sus colaboradores, basado en la 

promoción de principios y valores, así como en el cumplimiento de los acuerdos, 

compromisos y protocolos éticos y de integridad establecidos en la entidad.

Política de Integridad Pública
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